
 

COMUNICADO 018 
 

ACTUALIZACIÓN DE LOS REQUISITOS DE INGRESO A 
GALÁPAGOS POR VÍA AÉREA 

 
Miércoles, 25 de agosto de 2021 

 
El Comité de Operaciones de Emergencia (COE) Nacional, en sesión del martes 24 de 
agosto de 2021, emitió las siguientes resoluciones, en relación a los requisitos de ingreso 
a Galápagos por vía aérea, que entrarán en vigencia desde el 31 de agosto de 2021, a 
partir de las 23h59: 
 
Turistas extranjeros: 
 

• Todos los pasajeros mayores de 16 años deberán presentar de manera 
obligatoria el resultado negativo de una prueba RT-PCR realizada hasta 72 
horas previo al embarque del vuelo y el carné de vacunación contra la COVID-
19 con el esquema completo de al menos 14 días de vigencia.  

• Todos los menores entre 2 y 16 años deberán presentar de manera 
obligatoria el resultado negativo de una prueba RT-PCR realizada hasta 72 
horas previo al embarque del vuelo. 

Turistas nacionales y/o residentes en Galápagos: 
 

• Todos los pasajeros mayores de 2 años deberán presentar de manera 
obligatoria el resultado negativo de una prueba RT-PCR realizada hasta 72 
horas previo al embarque del vuelo. 

Recordamos que todos los pasajeros, tanto nacionales como extranjeros, deberán 
presentar la tarjeta de control de tránsito emitida por el Consejo de Gobierno de Régimen 
Especial de Galápagos.  
 
El COE Nacional evaluará en 15 días la presente disposición, pudiendo mantenerse 
o modificarse dependiendo de la situación epidemiológica de las islas Galápagos. 
 
Ingreso a Ecuador Continental: 
 
Toda persona que ingrese al Ecuador continental por vía aérea internacional deberá 
presentar de manera obligatoria la Declaración de Salud del Viajero, de forma digital, que 
se puede encontrar en el siguiente enlace: https://bit.ly/3mka9tl.  
 
Adicionalmente, los pasajeros mayores de 2 años necesitan los resultados negativos de 
una prueba RT-PCR para ingresar al país, con máximo 72 horas previo al embarque o el 
carné de vacunación con el esquemancompleto, mínimo 15 días antes del viaje.  
 
#EncontrémonosPorElTurismo 
#JuntosLoLogramos 
 

https://bit.ly/3mka9tl

